
    

 
 

BECAS DE MOVILIDAD AUIP Y AYUDA ADICIONAL DEL AULA UNIVERSITARIA 
IBEROAMERICANA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ  

 
 

PROCEDIMIENTO PARA MIEMBROS DE UNIVERSIDADES IBEROA MERICANAS 
(ENTRANTES) 

 
1 -  Solicitud Ayudas de Movilidad de la AUIP: 
 
− Los miembros de las universidades iberoamericanas que estén asociadas a la AUIP, 

contactan directamente sus colegas contrapartes en los departamentos de la 
Universidad de Cádiz para solicitarles las cartas de aval de la unidad académica 
correspondiente. 
http://dirunidades.uca.es/ver_colectivo.php?id=2  

− Los interesados envían directamente su solicitud a la AUIP (becas@auip.org ). 
− Los interesados tienen que enviar por e-mail copia de la solicitud AUIP y la 

documentación a la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz 
(inmaculada.otero@uca.es) 

 
2 - Gestiones a la llegada a la Universidad de Cádi z: 
 
El interesado tendrá que registrarse en la Oficina de Relaciones Internacionales. 
Documentos necesarios: 

• Ficha de registro 
• Fotocopia pasaporte 
• Fotocopia del seguro médico 

 
Una vez se haya registrado en la Oficina de Relaciones Internacionales podrá  solicitar una 
ayuda económica al Aula Universitaria Iberoamericana de la Universidad de Cádiz. 
 
3 - Solicitud de ayuda económica del Aula Universit aria Iberoamericana de la UCA: 
 
− El Aula Universitaria Iberoamericana de la Universidad de Cádiz podrá en su caso y 

previa solicitud motivada cofinanciar, gracias al patrocinio del Grupo Santander, hasta 
750,- Euros. con una estancia mínima de una semana completa. 
Se presentará por escrito solicitud de la ayuda complementaria al Aula Universitaria 
Iberoamericana de la Universidad de Cádiz. Información: 
 
http://www.aulaiberoamericana.es  
E-mail: gestion@aulaiberoamericana.es  
Teléfono: (+34) 956 015683 
Fax: (+34) 956 015895 
 

− La ayuda no es compatible con otras ayudas concedidas para el mismo concepto 
procedente de fondos presupuestarios vinculados a la Universidad de Cádiz. 

− El pago de la ayuda se efectuará mediante talón después de haberse registrado en la 
Oficina de Relaciones Internacionales.  

 


